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la constitución de derechos y otras situaciones
jurídicas individualizadas, los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desestimadas
sus pretensiones por silencio administrativo.

2.- En los procedimientos en que la Administración
ejercite potestades sancionadoras o, en general, de
intervención, susceptibles de producir efectos
desfavorables o gravamen, se producirá la caducidad.
En estos casos, la resolución que declare la caducidad
ordenará el archivo de las actuaciones, con los
efectos previstos en el artículo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art. 84
de la citada Ley, se conceda a los propietarios, D.ª
FADMA HAMED ABDESELAM, D. JOSE MANUEL
CARMONA TOMÉ, PATRICIO BENSUSAN
BENZAQUEN, D.ª CARMEN DOMINGUEZ POSADA
Y D. HAMID MOHAMED MAANAN, plazo de
AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante los cuales, se
pondra de manifiesto el expediente íntegro al objeto
de que pueda ser exeminado, por si mismo o por
medio de representante debidamente acreditado,
conforme establece el art. 32 de la misma Ley, y, en
su caso, formular las alegaciones que estime
oportunas, transcurrido el cual sin cumplimentarlo
se le considerara decaido de su derecho a este
trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de
la LRJPAC, contra la presente resolución no cabe
recurso por ser un acto de trámite.

Lo que comunico para su conocimiento y demás
efectos opontunos.

Melilla, 4 de marzo de 2004.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

Y URBANISMO

570.- Habiéndose intentado notificar la orden de
reparaciones a D. JOSE BOU MAGAÑA,
PRESIDENTE COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
del inmueble sito en la calle MIGUEL ACOSTA
PORTAL 3, con resultado infructuoso, y de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 12-01-04, registrado al núm
167 del correspondiente Libro de Resoluciones, ha
dispuesto lo que sigue:

“Como consecuencia de inspección efectuada
al inmueble sito en el número PORTAL 3 de la calle
MIGUEL ACOSTA, fue iniciado expediente de
reparaciones, en el que figuran, acreditadas por
informe técnico las deficiencias que a continuación
se detallan.

En visita efectuada al edificio referenciado se
observaron fisura en el ángulo de unión de los
antepechos de cubierta que parten la fábrica de
ladrillo, otras fisuras horizontales en zona de
cubierta del modulo más bajo por empuje del
forjado y desprendimientos en la zona del
cerramiento de azotea.

En la tramitación del expediente se han seguido
todos los trámites que exige la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en sus
artículos 78 a 87.

Considerando que las deficiencias comprobadas
por los Servicios Técnicos constituyen vulneración
del Decreto de 23 de Noviembre de 1940, del
antiguo Ministerio de la Gobernación (B.O.E. n°
345, de 10 de Diciembre) y R.D. 82/1980, de 18 de
abril, del antiguo M.O.P.U. (B O.E. n° 108, de 5 de
mayo), siendo responsable el expedientado y
competente para el conocimiento de la materia la
Consejería de Fomento, en virtud de R.D. 1413/96,
de 4 de agosto, sobre traspaso de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la
Ciudad de Melilla, en materia de Urbanismo, y de
acuerdo con el art. 84 de la Ley citada.

En virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de delegación de competencias número
1.275 de fecha 24-09-2003 publicado en el Boletín
Oficial de la Ciudad número 4021, de fecha
30-09-2003.

VENGO EN RESOLVER lo siguiente:

1°- Se ordene a D. JOSE BOU MAGAÑA,
PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE


